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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E K T E N O I A O F I C I A L 
- o i g o -

La» loyes, ordeños y anuncios que hayan do insertar
l a en los ROLRTINES o r i c n i . n so han do mandar al Jofo 
político rospeotivo, por onyo oonduoto se pasarán & los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(R-.al orden de 6 de Abril de Í839.) 

8 a publica todos los días, excepto las domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, lUva io 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fnera de ella, 8'53 al mes. 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn año! 

Se admiten saísripcionos en Malrid, en la Administración dol BOLCTI*, 
plata de Santiago, núm. 2.—Fuera de eita capital, directamente por modio 
de carta i la Admintstraeiin, o ja iaalasión leí imparte del tiempo do ab > no 
en timbres móviles. 

f Las disposioiones do las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se in*ortaran oficial -
monte: asimismo cualquier anunoio concornionte al sor-
y*oio naoional que dimano do las mismas; poro las de 
intarós partioiilar pagaran 50 cótftimis do peseta por 
oada línea do inserción. 

N d m o r e suelto: SO céntimos ds p e s e t a 

P a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

8 S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

g o b i e r n o C i v i l 
Secretaría. —Negociado 4.° 

El limo. Sr. Direotor general de Ad
ministración ha comunicado á este Qo 
bieroo en oficio de feoba 30 de Abril úl
timo lo siguiente: 

Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por esa DI 
putación provincial contra la providenola 
de V. E. que aprobó el presupuesto ordi
nario para el corriente afio del Ayunta
miento de esta corte sin ordenar la in
clusión en el número de la partida de 
8 .749 .85083 pesetas que corresponde 
watibf t c e r A dicho Ayuntamiento por con
tingente provine-i il en lugar de 3 OüO-000 
de pesetas consignadas pura tal obliga
ción en el aludido presupuesto, sírvase 
V . E. reclamur y remitir los anteceden
tes del easo y ponerlo de oficio en cono
cimiento de las partes interesadas 6 fin de 
que en el plazo de veinte días, A contar 
desde la publicación enel BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los dooamen-
tos 6 justificantes que consideren oondu-
oenies A su dereoho. 

Lo que se insería en este periódioo ofl-
' oial en cumplimiento de la preinserta or 

den y de conformidad con lo que dispone 
*l srt. 25 del Reglamento provisional pa-
r * la ejecución de la Ley de 19 de Octu
bre de 1889. 

Madrid 6 de Mayo de 1902.=E1 Gober
nador. A Barroso. 

404 —437. 

Ministerio ¿ e I n s t r u c i ú n pública 
Y BELLAS A R T E S 

REAL ORDEN 
Dado el paso decisivo que para la mejo-

r * de la situaoióndol Magisterio deprime-
** enseñanza séllala el Real deoreto de 26 

de Ootubre último, quedan por vencer no 
pocas dificultades de orden secundario 
que impiden que el Maestro peroiba sus 
haberes, ya que no en la cuantía que su 
alta misión social merece, al menos con 
la puntualidad á qae tiene porfootísimo 
derecho. 

La prinoipal de estas dificultades, de 
la que en oierto modo proceden todas las 
demás, naoe de la defectuosa organiza 
ción de las habilitaciones y de los obs
táculos naturales oon que se tropieza al 
tratar de armonizar oí interés de) Habili
tado oon el de los Maestros, y el «le uno 
y otros oon las legitimas exigencias de 
los representantes del Ministerio de Ha-
oienda. 

A remediar en lo posible este estado de 
cosas, que aunque en la conciencia de to
dos está que es un estado transitorio, con
secuencia natural de lo la reforma ra II-
oal, no por eso deja de ooasionar lamen • 
tablea perjuicios y justísimas reolama-
oiones, tienden las disposición *s siguien
tes, en las que se ha procurado, por una 
parte, dejar libre la inieiativa del Maes
tro para nombrar el H tbwitado que ma
yor confianza le inspire, pues asi, si se 
equivoca en la elección, á nadie polrá 
culpar si no á sialismo, y por otra, regla 
mentar el servicio, estableciendo s «ncio 
nes penales que sirvan de garantía á los 
interesados y al Estado. 

La limitaoión de un partido judicial 
para oada Habilitado ha venido á demos
trarse prácticamente qae era de m*l re
sultado, por ser insuüeietite en general 
el premio de habilitación «le los Maestros 
de un partido paru e. trabajo, molestias 
y sacrificios que el cargo impune. Por 
eso, respetando ante todo el principio «le 
elección, se establece que un Habilitado 
puede representar, no sólo á los Maestros 
de no partido, sino á los de toda una pro 
vinoia. 

Fuera de esta innovaoióo, de algunos 
pormenores de reglamentación y ae las 
sanciones penales, en todo 1" demás no 
se ha hecho sino refundir en nn cuerpo 
de dootrina legal, para darles unidad, las 
disposiciones aproveohables de la Real 
orden de 10 de Agosto de 1900, del Real 
deoreto de 2£ de Octubre de 1901, de la 
Real orden de 17 de Enero de VJ02, del 

reglamento de la Ordenación de pagos 
del Estado de 24 de Mayo de 1901, y de 
las instrucciones aprobadas por Real or
den de 31 de Marzo último. 

En atcnoión á lo expuesto, 3 . M. el R E Y 
(Q. D G.). y en su nombre la REINA Re
gente del Rein ), se ha dignado aprobar 
el siguióme 

REGLAMENTO 

D I 

habilitaciones de íarslros de primera enseñanza 

CAPITULO PRIMERO 
Del nombramiento de Habilitado* 

Articulo 1.° En la primera quincena 
del próximo mes de Junio, y en el dia 
que al « f e o sefitle la Junta provinoial 
de Instrucción pública en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con quinoe dias de 
anticipación, los Maestros y Auxiliares 
de oa«la partido judicial prooederán á la 
elección de Habilitado. 

Art. 2 L a olecoióu se verificar* auto 
el Alcalde de la cabeza de partido y de 
la Junta local, pudiendo tomar parte en 
ella todos los Maestros, Maestras y Auxi
liares presentes y los ausentes que envíen 
al efecto su « fl ;io autorizando á oualquie 
ra de los presentes para votar en su la -
gar, ó designando su candidato. Todos 
los qae aspiren al cargo de Habilitado 
deberán presentar un sustituto oon su 
o «ndi iatara, encargado de reemplazarle, 
sólo en o.«8oa de ausencia justificada, de 
enfermedad probada ó de fallecimiento. 

Art. 3 0 La eleooión se hará por me
dio de papeletas, á las que se unirán los 
oficios de los ausentes. Si éstos autorizan 
á otro MUeatro para votar por ellos, el 
autorizado entregará tantas papeletas de 
vouoión, más la suya, cuantas sean las 
autorizaciones recibí las Las comunica-
o í o n e s de Maestros ausentes que conten
gan determinado voto, se tendrán en 
cuenta para el esoratinio. 

Art. 4 U Terminada la votación, se 
procederá al escrutinio, proclamándose 
Habi l i tado el que obtenga mayoría abso

l u t a de votos. 
Art. 5.* El oargo de Habilitado podrán 

desempefiarlo los Maestros en aotivo ser-
vioio ó jubilados, ó cualquiera persona de 
responsabilidad que, á juicio de los vo

tantes, y salvo lo establecido en el ar
ticulo 30 de este reglamento, merezca la 
confianza de éstos, pudiendo representar 
también otros partidos judiciales siempre 
que pertenezcan á la misma provinoia. 

Art. 6.° En caso de empate entre dos 
candidatos será preferido el que resida 
en la oapital de la provinoia, y en igual
dad de esta circunstancia, el que ofrezca 
mayor garantía. 

Art. 7.° 8i el elegido fuera un Maes
tro en aotivo servicio, deberá entregar 
en la Caja de Depósitos, en metálioo ó va
lores del Estado, una fianza equivalente 
al 10 por 100 del importe liquido de la 
nómina mensual que haya de percibir, 
obligándose á sostener un Auxiliar que le 
sustituya en sus ausencias de la Esouela. 
Si fuera un Maestro jubilado, se le ex i 
girá la misma fianza, y siendo persona 
extraña al Magisterio, la fianza será igual 
al 50 por 100 de una mensualidad. Estas 
fianzas quedarán afectas á las responsa
bilidades que resulten de la gestión ds 
los Habilitados. 

Art. 8.° El premio de habllitaoión no 
podrá exceder en ningún caso del 150 por 
100 de la cantidad liquida que hayan de 
peroibir los Maestros por todos oonoeptos 
y se descontará al haoerse el pago (1). 

Art. 9 ° Hecha la eleooión de Habili • 
tado, se levantará acta de la misma por 
la Jauta looal, y se remitirá con las re 
clamaciones que hubiere, debidamente 
informadas, ¡i la Junta provinoial, la 
cual procederá á la aprobaoión del nom
bramiento del Habilitado y del sustituto, 
coinunicAndolo á la Sobsecretarla y á la 
Ordenaoión de pagos del Ministerio. 

Por ningún motivo ni pretexto se per
mitirá qae el Habilitado nombrado, ni el 
sustituto, ouando le reemplaoe, otorgue 
poder á ninguna persona ni delegue en 
nadie BUS facultades, siendo nulo todo 
acto ó documento en que deba intervenir 
si no está autorizado oon su presenoia ó 
con su firma. 

CAPITULO II 
Del servicio de habilitación 

Art. 10. Los Habilitados deberán ate
nerse, en el cumplimiento de sus obliga-

(1) Téugate en CUQQU lo prevenido en La 
disposición transitoria 
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ciónos, á las órdenes é instruoolones que 
reoib.in de la Superioridad, y especial

mente á las que les oomunique la Orde

nación de pagoB del Ministerio, oaidando 
de redaotar las nóminas con estricta su

jeción á los modelos aprobados, sin omitir 
ningún pormenor de los consignados en 
oada casilla, y debiendo explioar los mo

tivos de las variaoionea qao pueda haber 
en las nóminas de an mes respecto de las 
del mes anterior. 

Art. 11. Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública llevarán oon la ma

yor escrupulosidad los libros necesarios 
del movimiento del personal de oada 
Escuela pública monioipal de las de la 

•provinoia, al objeto de conocer en todo 
morento lo que debe abonarse á los Ma

estros y á la Junta Central de derechos 
pasivos del Magisterio, según estén aqué

llas provistas ó vacantes. 
LOB Secretarios de las Juntas provin 

eiales de Instrooción pública quedan 
obligados á comunioar a los Habilitados 
de los Maestros y á la Junta Central de 
dereohos pasivos del Magisterio las fe

chas de los nombramientos, posesiones y 
ceses de les Maestros y Auxiliares pro

pietarios ó interinos, asi oomo el tiempo 
qne estuvieren vacantes las Esouelas ó 
Auxiliarlas. 

Art. 12. El pago de los haberes del 
personal de primera enseñanza se verifi

cará, como los demás, á cargo de Tesoro, 
en virtud de nóminas, y nunca por libra

mientos sueltos ni por ningún otro medio. 
Las nóminas serán mensuales, se for

mará una por cada partido judicial y se 
librará su importe por meses vencidos á 
U Tesorería de la provinoia 

Art. 13. La formaoión de las nóminas 
y su envió á la Ordenación se ajustarán 
á los preceptos de los apartados 2.° al 6. ' 
de la Real orden de 17 de Enero. 

Las nóminas y B U S justificantes se remi

tirán siempre por duplioado á la Orde

nación. 
Art. 14. LAB nóminas se redactarán 

con arreglo al modelo circulado por la 
Ordenación de pagos, y no deberán tener 
enmiendas ni raspaduras, especialmente 
las cantidades; el total importe, al pie de 
la nómina, se escribirá en letra precisa 
mente, y de ningúu modo en guarismo; 
sólo podrán pasar las enmiendas si al final 
de aquélla, esto es, de la nómina, se hi

oiere de la misma letra la oportuna sal

vedad. 
Art. 16. En los casos de vacante se 

consignará su existencia en la casilla 
primera de la nómina, acreditándose 
ademas el haber mensual que corres

ponda oon relación al sueldo legal de la 
Esonela cuyo habar deberá peroibir la 
Junta Central de dereohos pasivos del 
Magisterio, 6egún dUpone la ley de 16 de 
Julio de 1887. 

En las interinidades se consignará en 
la nómina; primero la partida correspon. 
diento al Maestro interino, é inmediata

mente después la parte que «leba peroibir 
la Junta Central del sueldo legal de la 
Escuela, conforme á la ley antes oitada. 

Art. 16. La entrada por primera vez 
en nónima de los Maestros, Maestras y 
Auxiliares y sus asoenso9 se aoreditarán 
oon oopias de sus títulos respectivos, e x 

tendidas en papel del timbre de oficio, 
autorizadas por el Aloade Presidente de 
Ja Junta local y oon las copias de los de

más documentos que justifiquen que re

úne el interesado todas las oondiclones 

exigidas por la legislaoión vigente para 
el nombramiento hecho á su favor. 

8in embargo, ouando por la naturaleza 
dol destino y por existir en el ramo á que 
el oargo corresponda disposioiones espe

ciales no fuer; posible expedir oportu. 
ñámente los títulos, se estampará en la 
oredenoial la diligencia interina de po

sesión, y oon copia de aquel dooumento, 
requisitado en dioha forma, se justificará 
provisionalmente la entrada on nómina, 
consignándose en la misma nota de refe

rencia á estas circunstancias, la oual se 
reproducirá en las sucesivas hasta que 
pueda aoompafiarse la oopia del titulo, 
con arreglo á las disposioiones generales, 
habiendo de cumplirse este último requi

sito dentro del plazo de dos meses, con

tados desde la feoha de la posesión. 
En el caso de que el Maestro no tuviera 

titulo por no habérsele expedido toda

vía, se le exigirá, para darle la posesión 
conforme á lo dispuesto en el párrafo an

terior, la copia de la oertifloaoión de pago 
de dereohos, sustituyéndola por la del 
titulo en la nómina del primer mes si

guiente al de su expedición. 
Art. 17. Los traslados, posesiones y 

oeses se aoreditarán del siguiente modo: 
Los traslados, oon oopia de la orden do 

la Autoridad competente que los haya 
dispuesto, autorizada por el Secretario 
de la Junta provincial; las posesiones y 
ceses, oon certificación del Secretario de 
la Junta looal y el V.° B 0 del Alcalde 
Presidente de la misma. 

Art. 18. Al acreditar en nómina los 
haberes que devenguen los Maestros, 
Maestras ó Auxiliares que disfruten de 
lioenoia ó prórroga, se justificarán las li 
cenoias ó prórrogas oon el expediente 
orignal que para la ooncesión de las mis 
mas se haya instruido, en el oual conste 
la oonoesión; el término de la lioencia y 
vuelta del interesado al desempeño de su 
oargo se justificará con eflcio del Presi

dente de la Corporación looal respeotivo. 
Si la lioenoia es con motivo de oposi

oión, ya sea Juez ú opositor el interesado, 
se justificará con oertifloaoión de) Secre

tario del Tribunal, visada por el Presi

dente. Si fuera por ampliación de estu

dios, será preciso un oertifioado de asis

tenoia y de aprovechamiento de los Pro

fesores respectivos. 
Art. 19. Cuando por fallecimiento ó 

cualquier otro motivo oourriese alguna 
baja en el personal de Maestros, Maes

tras y Auxiliares de oada partido judi

cial, se incluirán, sin embargo, en nómi

na el nombre y apellido á quien la baja 
se refiera, y á continuación, debajo de 
ellos, se consignará de una manera clara 
y preoisa la oausa de la salida de nómi

na del interesado. 
Art. 20. Las cantidades que por oual

quier oonoepto no hubieran sido satisfe

chas por los Habilitados á los Maestros, 
Maestras y Auxiliares que figuren en las 
nóminas, serán reintegradas al Tesoro 
por dichos Habilitados, los ouales darán 
conooimiento de haberlo verifloado á la 
Orden .oión por medio de oficio, al que 
deberá unirse oopia de la oarta de pago 
que justifique el reintegro. Si de esas 
cantidades perteneciera alguna á la Jun

ta Central de dereohos pasivos del Ma

gisterio, para la justificación de su en

trega se tendrá presente lo dispuesto en 
el art. 24

Art. 21. El dereoho al goce de sneldo 
de los Maestros, Maestras y Auxiliares en 

aotivo Bervioio empezará á contarse des

de el dia en que tomen p> sesión de su 
destino; los ascendidos ó trasladados de 
una Eüouela á otra, no dando lugar el 
ascenso ó el traslado á oamblo do resi

dencia, tomarán posesión necesariamente 
en el dia siguiente al de an oese. Cuando 
el nuevo dest ino esté fuera de la localidad 
del anterior, el plazo posesorio será de 
treinta días, y pasados éstos sin que el 
interesado tome posesión de su oargo, no 
le serán acreditados haberes en la nó

mina. 
Art. 22. Cuando los interesados no 

puedan cobrar por si mismo por estar 
disfru'ando de ucencia, haber sido tras

ladados, hallarse en comisión d»l servi

oio ó encontrarse enfermos, circunstancia 
esta última que deberá justificarse por 
medio de certificación facultativa, po~ 
drán nombrar á quien en su nombre per

oiba sus haberes, y la personalidad del 
nombrado se podrá acreditar por poder 
en forma ó por ofloio dol acreedor diri

gido al Habilitado, oon el V.° B.° del 
Presidente de la Junta provincial de Ins

trucción públioa. Las copias de estos do

cumentos, autorizadas por el Secretario 
de la Junta, servirán do justificante á 
la9 nóminas, y los originales de los mis 
mos se archivarán en la Secretaria de la 
Junta. 

Art. 23. Los pagos que se verifiquen 
á herederos de Maestros, Maestras y Au

xiliares fallecidos, se justificarán con oo

pia de la partida de defunción, testimonio 
en que se inserte la oabeza, cláusula de 
institución de herederos y pie del testa

mento. En caso de qne el Maestro, Maes 
tra ó Auxiliar hubiera fallecido abintes 
tato, se acreditará en debida forma quié 
oes son los herederos declarados judioial 
mente, y si unos y otros fueran menores 
de edad, debe el tutor acreditar su perso

nalidad por medio de su nombramiento, 
aceptaoión y discernimiento del cargo. 
Los herederos por sucesiones directas 
pueden justificar su derecho por medio de 
información testifical administrativa he

cha ante la Junta provincia!, cualquiera 
que sea el importe de los sueldos que de

ban satisfarso, y se acreditará el falleci

miento de los acreedores mediante certi. 
fioaoión del Juez muuioipal competente. 
Sobre estos extremos se oirá el dictamen 
del Abogado del Estado. Las disposioio

nes que anteceden sobre ubinte¿tato$ BOU 
extensivas á las suoesiones entre herma

nos y viudas sin hijos. 

Art. 24. Las obligaciones de personal 
se considerarán satisfechas desde el mo

mento en que el Habilitado susoriba el 
«R;oibi» en el mandamiento de pago. 

Los Maestros, las Maestras y Auxi

liares que residan fuera de las cabezas 
de partido judicial, en vez de firmar su 
correspondiente partida en la nómina, 
podrán expedir recibo de mi importe II 
quido, cayo recibo se unirá como justifi

cante á la nómina, ci tándose en dioha 
partida el número que se dé al reoibo. 

La entrega á I* Junta Central de de

reohos pasivos del Magisterio de los ha

beres correspondiente á Esouelas vacan» 
tes é interinas, y en su oaso del descuen

to del 3 por 100, se justificará oon copia 
del resguardo de la sucursal del Banco 
de Espafla en que dichos haberes ó des

cuento se hubieren ingresado, cuya copia 
autorizará el Secretario de la Junta pro

vinoia! oon el V.* B.* ael Presidente. 
Art. 25. Las nóminas de oada mes de

berán quedar cerradas el día 20 mi 
y se presentarán con los justiñoantes

8

*
0

' 
respondientes el día 21 en la Junta °°* 
vinoial de Inetruooión pública, que**

0

* 
examinará, las oonfrontaré oon sus iV** 
£ e contabilidad y las aprobará r 

tiéndelas el dia 25 lo más tarde á'l a Q 1* 
denaoión de pagos del Ministerio. Lana* 
mina firmada del mee anterior, qne aorel 
dita la entregra de sus hibres á log j n i e 

rosados, se presentará oon'orine a | 0 díg. 
puesto ó que ее disponga por 1ч Orde 
naoión general de pagos. El HabilUa<j0* 
en cuanto estén e x p e d i d o s los libra' 
mientos que envíe á la DelegMoión de 
Hacienda la Ordenación de p^gos, hará 
efeotivo su importe en e Banco de Es. 
pafia y prooederá al pago de los inte

resados. 
Art. 2в. Los libramientos de maten») 

es expedirán á justifloar por la Orden», 
oión de pagos de este Ministerio, en vir. 
tud de las órdenes que se dicten por 1i 
Subsecretaría, una vez que hayan sido 
examinadas las certificaciones correspon* 
dientes. La expedioión de los libramien

tos se hará por trimestres y á favor de lo* 
Habilitados, á cuyo oargo ha de estar el 
servicio. librándose oada trimestre la 
cuarta parte del total importe de los pre

supuestos aprobados. 
Tan pronto'como el Habilitado haga 

efeotivo el importe del libramiento. !o 
comunioará á la Subseoretana por medio 
de oficio, en el que baga constar la feoha( 

el número y el importe de aquél. 
Art. 27. Hecho efeotivo por el Habi

litado el importe del libramiento de ma

terial del partido ó partidos judioialeí 
que se hallen á su cargo, realizará el 
pago á cada uno de los Maestros intere

sados, obteniendo de éstos un recibo, que 
se redaotará conforme al modelo corres

pondiente. 
Art. 28. Al hacer el pago de eeíai 

atenciones, el Habilitado desoootará de 
la cantidad que oorresponda al total ln. 
tegro del material de la Escuela el Г30 
por 100 de pagos del Estado, á que está 
sujeto el material, y el 10 por 100 de de

rechos pasivos del Magistrado. Estos des

cuentos se harán constar en el reoibo cg

rrespon diente. 
Art. 29. Peroibidas por loe Maestros 

las correspondientes cantidades de mate" 
rlal, deben ajustarse, al realizar el p»*° 
de las atenoiones de la Escuela, á los con

ceptos oonprendidos en el presupuesto 
que les fué aprobado por la Junta La

inversión do estas cantidades se jus

tificará por medio de recibos, que loe M*̂  
estros ouidarán de exigir á oada uno ^ 
los perceptores, y que llevarán la fl'

m 

del interesaUo y el V.° B.° del Maesii*

Se pondrá el timbre móvil e » P
e 0 , e

 fl0 

utilizado con la feoha del día, mee y 
del recibo en que se estampe: de 
pesetas, ouando la cuantía de °^ué|f ¿ # 

da de 10 pesetas y no pase de 
0'25 pesetas, desde 600*01 á 1 ООО P«« 

„ . i /vwni во
 e

° 
y de 0*50 pesetas, desde l .oww* 
lante. { /i f tipor 

Art. 80. Con los recibos reunido»^ e 

el Maestro rendirá éste una °
a e n 

los reoibo» ¿ formulará, numerando 
agrupándolos bajo una cubierta, Q°

e 

> a eb!o » 
de comprender el nombre del p ^ 
que la Esonela corresponda. У 
nuación la relación numerada de Ю» re

olbos y su importe, que
 d e l

*
 1 О

' * 0 . Est» 
firmando á continuación el I**" ¿^en

cuenta ha de formalizarse trime 

« 
Ш 
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e justinoando I A inversión de la cuarta 
^arie del material que le faere entregado 
al Maestro por el Habilitado. Cuando las 
atenciones que deban ser satisfechas en 
jyj trimestre sean superiores á la oonalg-
naoión librada, se subdividirá el gasto 
e D varios recibos, que serán satisfechos 
c n los trimestres subsiguientes. 

Formulada asi la cuenta por el Maes
tro, sera entregada por éste y por dupli
c o al Habilitado del partido judicial. 

Art. 31* A los oinouenta días de la fe-
oba en qne loi Habilitados hubiesen he-
0bo efectivo el importe del libramiento 
de material, formularán á su vez, y re
mitirán á la Seoretaría de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, una ouen
ta jubtifioando la inversión de los fondos 
percibidos para las atenciones de mate
rial de cada partido judicial durante el 
trimestre. 

de compondrá la ouenta de una carpe-
ta general, en la que ha de oonsig narse el 
nombre de la provincia, del partido judi
cial y bajo el epígrafe de Data la relación 
de los pueblos, Esouelas y el importe inte• 
gro do las cantidades correspondientes á 
cida una de las Esouelas de cada pueblo, 
y la suma de todas estas cifras paroiales 
formará el importe total de la Data. A 
continuación se liquidará la cuenta, con
signando, bajo el epígrafe de Carqo, el 
Importe del libramiento ó libramientos 
realizados; se repetirá debajo la suma total 
de la Data, y la diferencia se consignará 
Inmediatamente, determinando el saldo 
igual ó el remanente que exista, según 
la inversión del libramiento. 

Hecha la liquidación de la cuenta, y 
antes de la firma del Habilitado, se hará 
una demostración de los impuestos que 
gravan el pago de estas atenoiones, de
tallando con claridad el importe de eada 
ano en la siguiente forma: 
Importe Integro de la ouenta (to

tal Data) 
ídem del impuesto del 1*20 por 

100 para el Tesoro » 
ídem del desouento del 10 por 

100 para la Junta Central de 
derechos pasivos del Magis 
terlo » 

mCte Líquido » 

Art. 32. Cada una de las partidas 
que formen la Data do la cuenta rendi
da por el Habilitado á la Junta provin
cial, se justifioará uniendo á la carpeta 
general, con su número correspondiente, 
el recibo que suscribió el Maestro, y á 
oontinuaclón la cuenta rendida por éste y 
entregada al Habilitado, oonforme á lo 
dispuesto en el art. 80. 

De la carpeta general se harán tres 
ejemplares: uno original, al que se agru
parán los recibos originales y las ouentas 
originales entregadas por los Maestros á 
los Habilitados, otro con copia de los re
cibos y los duplicados de dichas cuentas 
originales, y el teroer ejemplar sin docu
mento alguno. 

Art. 3 3 . EI abono de los descuentos 
detallados en el artloulo 31 de este regla
mento, se Justificarán en la ouenta: el del 
1*20 por 100 del Estado, con la carta de 
pego que acredite el ingreso de su Im
perte en el Tesoro, por conducto de la De-
e&aoión de Haolenda de la provínola, y 

•J d e l lo por 100 de Clases pasivas del 
j**R¡sterio, oon la oopla del resgnardo 
Jo* Banco de España, que demuestre el 

•Pósito de su cuantía en la ouenta co
ciente de dereohos pasivos que lleve la 

suoursal de aquel establecimiento de oré- 1 

dito. 
Art. 34. Cuando por cualquier causa 

no pudiera ser entregada á los Maestros 
alguna partida de las que aparecen en 
la Data, porque no haya sido posible al 
Habilitado en I03 cincuenta días que 
maroa el art. 81 obtener el reoibo corres
pondiente, se reintegrará en el Tesoro la 
cantidad que no fué posible entregar al 
Maestro del modo que está prevenido, y 
se unirá á la cuenta la oarta de pago que 
acredite el ingreso. 

De igual modo, si cn la liquidación de 
la ouenta resultara algún sobrante del 
libramiento de material hecho efectivo 
por el Habilitado para el pago del tri
mestre, será su importe reintegrado al 
Tesoro y unida á la ouenta la oarta de 
pago correspondiente. 

Art. 35. Recibidas las cuentas en la 
Junta provincial, serán examinadas en el 
plazo de quince días (á contar desdo los 
cincuenta que se fijan al Habilitado en el 
art. 81), y si de su examen resultaran 
aquéllas conformes con el presupuesto 
aprobado, el Secretario de la Junta pon 
drá en ellas el V.° B.°, y agrupándolas 
dentro de una oarpeta que comprenda las 
cuentas de todos los partidos judiciales de 
la provínola, las remitirá por medio de 
oficio firmado por el Presidente á la Sub
secretaría de este Ministerio, para su 
aprobación si la mereciese, y remisión al 
Tribunal de Cuentas del Reino por oon 
duoto de la Ordenación de pagos de este 
Ministerio, en el plazo que determina el 
art. 8.° de la ley de 28 de Febrero de 
1878. 

Art. 3(5. Cuando el Habilitado no hu
biese podido formular su cuenta á los 
cincuenta días que marca el art. 31 de 
este reglamento, por no haber reoibido á 
tiempo las cuentas justificadas que los 
Maestros deben entregarle, cerrarán la 
suya, aoreditando la inversión de las par
tidas que formen la Data solamente oon 
los recibos que le dieron los Maestros, se
gún lo dispuesto en el art. 27, y al remi
tirlas á la Junta provincial, llamará es
pecialmente su atención respecto á la fal
ta de las cuentas referidas. 

En vista de ello, la Junta diotará, bajo 
su responsabilidad, las órdenes oportu
nas para que el Maestro quede suspenso 
de medio sueldo desde el día en que ter
minó el plazo de los cincuenta hasta el en 
que entregue la ouenta al Habilitado, 
dando oonooimiento de este aouerdo á la 
Ordenación de pagos para que lo tenga 
presente al examinar la nómina del per
sonal del mes correspondiente. 

CAPITULO III 

S A N C I O N E S P K N A L B S 

Art. 87. La falta de cumplimiento de 
onalqulera de las prescripciones estable
cidas en los artloulos precedentes cn la 
formación de las nóminas producirá la 
baja del interesado á quien afeóte y la 
suspensión del pago de sus haberes hasta 
que sea subsanada dicha falta. 

Art. 38 Los Habilitados ser&n res 
ponsables de todas las faltas que pudle 
ran observase en el cumplimiento de sus 
deberes, asi como de las retenoiones or 
diñarías acordadas por los Tribunales de 
íustioia, y de las suspensiones de pagos 
dispuestos por la vía gubernativa. 

Art. 89. Cuando la mayoría de los 
Maestros de un partido judicial manifies
te ante la Junta provinoial de Instruc

ción pública, por medio de instancia fir
mada, el deseo de que cese el Habilitado, 
se procederá á la elección de otro nuevo 
en la misma forma que el anterior. 

Art. 40. El Habilitado que se retrasa
ra en el despacho de las nóminas ó en el 
pago de sus haberes á los Maestros por 
causas que le fueran imputables, A juioio 
de la Junta provincial, más de dos veces, 
será destituido de su oargo. La primera 
y la segunda vez le será impuesta una 
multa que no bajará de 500 pesetas. Si la 
causa del retraso dependiera de la Secre
taria de la Junto provinoial, las multas y 
la destitución se aplicarán al Seoretario. 

Art. 41. Se prohibe terminantemente á 
todo Habilitado,bajo pena de destitución, 
dedicarse directa ni indirectamente á la 
venta de libros, objetos de escritorio ó 
menaje de Escuelas, así como recomen
dar la .'idquisioión de estos objetos en 
ningún establecimiento determinado. 

Art. 42. También se le prohibe, bajo 
la misma pena, hacer préstamos direotos 
ni por teroera persona á los Maestros de 
la provincia, así como firmar la nómina 
ni los recibos de los perceptores por au
torización de ninguna clase, no teniendo 
validez otra firma para todos los efectos 
que la persona del perceptor, salvo lo 
estableoido en el art. 22. 

ARTÍCULO TRA581T0R10 

No habiéndose consignado en el presu
puesto vigente crédito especialmente 
asignado al pago del premio de habilita
ción, y no pudiendo éste ser comprendi
do entre las atenciones de material, que 
ha de destinarse exclusivamente al ser
vicio de las Escuelas públicas, y hasto 
tanto que en el próximo presupuesto se 
consigno para los Habilitados Pagadores 
el orédito necesario que ha de remunerar 
el servioio que se les encomienda, se ob
servarán las siguientes reglas, conforme 
á la Real orden de 31 de Marzo último: 

1.* Los Habilitados de los partidos 
judioiales correspondientes á la capital 
de la provincia desempeñarán por este 
ejeroioio el oargo de Habilitados del ma
terial, sin otra remuneraoión que el tan
to por oiento de habilitación que des
cuentan de las nóminas de haberes per
sonales del Maestro. 

2.* De igual modo desempeñarán gra
tuitamente el cargo por este ejercicio los 
Habilitados que peroiban de los haberes 
personales de los Maestros el l y medio 
por 100 como premio de habilitación. 

8 . a Los Habilitados de personal quo 
no perciban el 1 y medio como premio de 
habilitación de los haberes personales de 
los Maestros, pueden elevar hasta dioha 
suma el desouento que al pagar las nó
minas hagan á aquéllos, obteniendo asi 
la remuneración consiguiente por el oar
go de Habilitado del material. 

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muobos anos. Madrid 30 de Abril de 
1902. 

C. DE ROMANONES 
8r. Subsecretario de este Ministerio. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Abril de 1902 

Señore8 quo asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Media

no, Cembrano, y Pelees ürquina (Pre
sidente). 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Pe-
láez Ürquina (Vicepresidente de la 
Comisión provincial), fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

El Sr. Castillo excusó su asistencia 
por enfermo. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de los mozos del actual reemplazo, ob
teniéndose el Biguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 
ÁlCOt'Can 

Núm. 1.—Pedro Francisco Días Ló
p e z . — Talla: 1*505 muí. Excluido 
temporalmente. 

3.—Remigio Gómez Ollas. — Inútil. 
Excluido temporalmente. 

4.—Deogracias Manuel Pontos Mon
tero.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

5.—Cándido Jerónimo García Ver-
gara.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Batret 
Núm. 1.—Justo Sánchez Herrera.— 

Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

3.—Enrique Ajenjo Fernández. — 
Talla: 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

Carábanchel Alto 
Núm. 1.—Antonio Martín Solana.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Francisco Manuel PastranaLara. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el Parque de Artillería 
de Madrid. 

4.—Antonio González Ballesteros.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

7. — Esteban Federico Martiañez 
Echevarría.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

8.—Simeón Jesús A mazo.—Pen
diente de ampliación del expediente. 

10.—Felipe Martínez Moreno.—Ofi
cíese al Sr. Alcalde de Carábanchel 
á fin de que sea recouocido este mozo 
con arreglo al art. 125 del Regla
mento. 

13.—José Baeza Liberal.-Talla: 
1 ( 520 mm. Excluido temporalmente. 

14.—Desiderio Gómez Monge.— 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso quinto del art. 80 de la Ley. 

15.—José Fulgencio Lujan Mora.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el Parque de Artillería 
de Madrid. 

17.—Prudencio Gutiérrez Navarro. 
—Talla: 1'540 mm. Excluido tem
poralmente. 

Carábanchel Baje 

Núm. 1.—Clemente Guzmán Cla
vero. — Talla: 1*508 mm. Excluido 
temporalmente. 

3.—Pedro Salazar Pérez.—Recono
cido el padre apto para el trabajo. Re
conocido el mozo útil condicional. 

4,—Isi loro Tomás Tejera Torrejón. 
—Talla: T537 mm. Reconocido útil 
condicional. 

7.—Celelonio Homero Rodríguez 
Camuñas.—Soldado por haber obtenido 
la talla de 1 558 mm. 

8.—Pedro Martíuez Barrios.—Ta
lla: 1*450 m m . Excluí lo totalmente. 

9.—Vicente Rodríguez Carrillo.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

1 0 . —Manuel Rafael Gastan Gonzá
lez.—Talla: 1'510 ram. Excluido tem
poralmente. 

13,—Juan 8ebastián Expósito.—Tu-
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lia: 1'505 ram. Excluido temporal-
mente. 

15.—Cirilo Matías Cañadillas.—Ta
lla: 1*515 mm. Excluido temporal
mente. 

16.—Inocencio Segoviano Fernán
dez.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 
de la Ley. 

24.—Emilio Moreno Fontanet.— 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso tercero del art. 83 de la Ley. 

26.—Lucio Urosa López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

27.—Santos Fernández Benito Ga
llego.—Útil condicional. 

30.—Isidro Arias González.—Sol
dado por haber renunciado á su excep
ción. 

3 1 . — Miguel Villarroel Horta — 
Pendiente de ampliación del expe
diente. Reconocido útil. 

32,—Juan Sánchez Blanco.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

35.—Modesto García Jofé.—Útil con
dicional. 

37.— Fraucisco Salazar Aparicio. 
—Soldado por haber sido desestima
da su excepción. 

38.—Apoliuar Vaca Gómez.—Sol
dado condicional comproudido en el 
caso segundo del artículo 87 de la 
Ley. 

Ca&amibuelos 
Núm. 3.—Socorro Vara y Prieto — 

Soldado condicional comprendido en 
ol caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ciempozuelos 
Núm. 2.—Gabriel Gayo Manzanares. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
3 . — Felipe Martín Fernández.— 

Peudiente. 
4.— Francisco Maroto Pascual.— 

Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5 — Abrahan Rodríguez Zarzalojo. 
—Soldado coudicional comproudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

6 . - Á n g e l Griñón Mora.—Soldado 
comprendido eu el caso primero del 
artículo 87 de la Ley. 

8.—Juau Clemente Sánchez García. 
— Soldado condicional comprendido 
on el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley. 

10.—Luciano Martín Hernández.— 
Iuútil. Excluido temporalmente. 

14.—Juan Rodríguez Martín.— Ta
lla: T538 mm. Excluido temporal
mente. 

16.—Jo«e Barcios Castillo.— Peu
diente. 

17.—Ignacio Martínez Rajado.— 
Soldado condicioual comprendido en 
ol cas; segundo del art. 87 de la Ley. 

18.—César Tena Pulido.—Solda
do condicional comprendido en el ca-

. so segundo dbl art. 87 de la Ley. 
20.—Francisco Sánchez de la Oliva. 

Talla: 1*526 mm. Excluido temporal
mente. 

22 . - -F lorenc io Román Trompeta 
Cerceno.— Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

23.—Ángel Francisco Pascual Ro
dríguez.— Soldado condicional com
prendido eu el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

24.—Valentín Fernandez de Barre
na.—Talla: 1'460 mm. Excluido total
mente. 

26. — Baltasar Maroto Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art, 87 de la Ley. 

Fuenlabrada 
Núm. 1.—Manuel Montero Aguado. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4.—Felipe Pérez Pérez.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Juan Fernández Montero.—In
útil. Excluido temporalmente. 

6 —Pedro Martín González. - Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9.—Hipólito Alonso Herrén.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Getafe 
Núm. 1.—Domiuíío Liria Andrés.— 

Pendiente. 
2.—Juan Antonio Montero García. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
8.—Julio Tordesillas Blauco.—Útil 

coudicional. 
16.—Manuel Menacho del Valle.— 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el regimiento infantería 
de Isabel II. 

18—Mateo Federico Vara Bilbao. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley. 

26.—Demetrio Gutiérrez Gutiérrez. 
—Soldado por haber resultado útil. 

31.—Justo Benavente Gutiérrez.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Griñón 
Núm. 3.—Daniel ?oruández Gar

cía.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

4 — Julián Barrero Díaz.—Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Arganda 
Núm. 2 1 . — Emeterio Juan Majolero 

Guzmán.—Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

Rev i s ión de 1901 
Latina 

Núm. 247.—Pedro Caro Martínez de 
Irujo.—Inútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del art. 80 
de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurri
do en este día á verificar las operacio
nes de reclutamiento si tenían la ab
soluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, et
cétera, fueran las verdadeías personas 
interesadas en cumplimiento do lo 
prevenido eu el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representautes, 
los cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen oonformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. «— El Presi
dente, José Peláez Urquina.=» El Se
cretario, Camilo Pozzi. „ 

805.—389. 

de 25 del pasado, conformándose oon lo 
propuesto por la Comisión 8 . a , se ha ser
vido aoordar que por término de diez 
días se saque á conourso la ejecuoión de 
las obras de reparación de los pabellones 
de Conserjería y oficinas del Mercado de 
Ganados, con arreglo al siguiente pre
supuesto formado por el Sr. Arquiteoto 
munioipal de la segunda Secoión de En-
sanobe, valorado en 1.981*95 pesetas, 
que habrán de satisfacerse con oargo al 
crédito de 40.000 pesetas consignado en 

el cap. 8.°, art. 6.°, concepto l . ° del Ma.. 
terial del de gastos vigente. 

Y habiendo deoretadoel Exorno. 8r. Al. 
oalde en 26 del mismo el «Cúmplase »0 

acordado por el Exorno. Ayuntamiento» 
se anuncia al públioo para su cooocu 
miento, y al efecto de que en el expre. 
sado plazo sean presentadas las opor. 
tanas proposiciones en el Negociado 7.« 
de esta Secretaria. 

Madrid 5 de Mayo de 1902.—El 8eor«. 
tario, F. Kuano. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 

Secretaria 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

Presupuesto de las obras á que se refiere el anterior anuncio 

Número ' rec io luo^t!~™" 
.:• U CLASE DE LAS OBRAS <je U **pOaTB 

anidad anidad Peáttu 

» Pioado en el interior de los pabellones, descubriendo el zó
calo en los sitios afectos por la humedad, cogido de 
quiebras y guarneoido en parte de los zócalos y cielos 
rusos, prudenoialmente > ¿QQ 

15 Metros ouadrados de cañizo en cielos rasos 0 65 g « , 
409 82 Metros onadrados de blanqueo en paredes y teohos 0 80 122 ui 

5 Metros lineales de subida de humos con pilastra y oa-
peruza 8 60 n gn 

» Reparaciones de las cornisas exteriores, corriendo algu
nos trozos prudenoialmente » 25o 

10 41 Metros cuadrados de solado de baldosín 2 75 28 62 
2 86 ídem id. de azulejos de cooina y fogón 5 50 j¿ 7 j 
3 Huecos de puerta, recibidos 5 15 

» Keparaoión general en las cubiertas, reponiendo las tejas 
que sean necesarias, prudencialmente > G¿ 

42 51 MetroB ouadrados de hormigón de ladrillo santo macha
cado, y cemento en una oapa de O'IO milímetros de 
espesor 2 50 108 27 

» Colocación de ana ohimenea de mármol para lefia en el des
pacho del Sr. Administrador y reparaoión de la existen
te en la oficina de Intervención » 90 

87 61 Metros cuadrados de entarimado oon restrele» en el pabe
llón de Conserjería 4 150 04 

8 Huecos de puerta de una hoja moldados á un haz 85 105 
28 88 Metros ouadrados de entarimado con restreles en zócalo, 

para oficinas 4 25 122 74 
4 Rejas en huecos de faohada al paseo, colocadas 80 120 

» Reparado de herrajes on el interior » 20 
» Recorrido general de linea, canalones y bajadas, reponien

do las que estén en malas condiciones, prudenoial-
mente » 280 

15 Cristales sencillos en vidriera 1 1 5 17 12 
254 80 Metros ouadrados de pintura al temple O 40 101 92 

5 Huecos de puerta de dos hojas pintadas al óleo 6 80 
9 ídem id. de una hoja id. id. . 4 86 
8 ídem de ventana pintados ai óleo 6 48 
4 Rejas nuevas eu fachadas, pintadas al óleo 6 24 

28 88 Metros ouadrados de zócalo , id. Id 1 5C 48 12 

Suma 1.887 f>8 
Gastos imprevistos, 5 por 100 94 97 

TOTAL 1.981 96 

Asciende este presupuesto á la expresada oantidad de mil novecientas oheota f 
una pesetas oon noventa y cinco céuiimos. 

Madrid 28 de Febrero de 1902.=El Arquiteoto munioipal de la segunda Seooióo 
del Ensanche, Alberto Albifiana. 

4 0 4 - 4 6 0 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta la colooaoión de 
anuncios en los piafónos ó pantallas de 
los urinarios propiedad de la villa de 
Madrid durante el término de cinoo afios 
y bajo el tipo de 6.375'09 pesetas oada un 
año. 

Los licitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la oanti
dad de 318*75 pesetas en la Caja.general 
do Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 637.) • i pesetas, que le será de
vuelta á la terminación del oontrato pre 
via la oertifioaoión correspondiente. 

La subasta se veriüoará el día 3 de 
Junio de 1902, á las dooe, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la prosidenoia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y oon las formalidades del ar-

tioulo 17 de (a Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto loi 
pliegos de oondlciones en esta Secreta
ria (Negociado 8.°), dorante las horas da 
diez á dooe, todos los días no ísriadoi 
que medien hasta el del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedo-
oirse contra la oelebraoión de esta ea-
basta deberán presentarse en los diei 
primeros días siguientes á la feoba del 
presente anunoio en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dioho plazo, no se admi
tirá ninguna y seguirá sus trámite! el 
expediente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anuncia al públioo para io 
conocimiento. 

Madrid 3 de Mayo de 1902.—El 9 e o r e * 
tario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderle en papel timbrado ^ 
Estado de la ola»e l i . ' , y al pwienurie 
esoritoen el sóbrelo siguiente: ^Propo» 1 0 1 

para optar 4 la subasta de...") 
D.. . , QUE T I R E . . . , enterado de la» o 0 f l " 
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¿iciones de la subasta en pública licita
ción de la colooaoión de anuncios en los 
«lafones c pantallas do, los urinarios 
propiedad de la villa de Madrid, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provio-
0 ¡a del día... de... , conformo en un todo 
con 1«8 mismas, se compromete A tomar 
4 su cargo dioho servioio con estricta 
injeoión a ellas por (aquí la proposioión 
CQ esta forma; los preoios tipos ó oon la 
baja de—tanto por ciento en letra—en 
los preoios tipos.) 

(Feoha y firma del proponente.) , 
404.—443. 

Bn cumplimiento do lo acordado por e' 
Excmo. Ayuntamiento en 25 de Abril 
ultimo, y en vista de h¡ ber sido otorga
da por el Exorno. Sr. Gobernador oivil 
I» neoesaria exoepoión de subasta en 1.° 
del aotual, el Exorno. Sr. Alcalde, por de» 
oreto de esta fecha, ha dispuesto se abra 
oooourso público para la adquisición de 
75 muías para el servioio de arrastre de 
materiales del ramo de limpiezas y riegos, 
Iss cuales, además de reunir las condicio
nes .de agilidad y robustez necesarias, 
habrán de tener de cinco á siete afios de 
edad y 1*54 metros como máximum de 
alzada. 

Los que deseen interesarse en este con* 
curso deberán presentar el ganado en 
el Embaroadero del Canil Jos lunes, 
miércoles y viornes, de tres á seis de la 
tarde, al efeoto de ser reconooido por la 
Comisión de Sres. Concejales y Revisores 
Veterinarios designados al efeto. 

Lo que se anuncia para oonooimien to 
del público. 

Madrid 6 de Moyo de 1902. = E l Secre
tario, Francisco Ruano. 

4 0 4 . - 4 3 8 . 

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 
25 del actu-.l, ha tenido á bien acordar 
ano la via pública de esta oapital, oono 
oída oon el nombre de las «Torres», se 
denomine en lo sucesivo del «Marqués 
de Valdeiglcsias». 

Lo que se anuncia al públioj para su 
eonooi intento. 

Madrid 3J de Abril de 1902.== El Secre
tarlo, F. Ruano. 

4C4.—439. 
. i» i i,, ,— %f^ftfj I I'IY 

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 
25delactui l , ha ten do á bien aoordar 
que la via públioa de esia oapital, llama
da del «Florín», se denomine en lo suoesi-
•o oalle de «Fernanflor». 

Lo que se anunoia al públioo para su 
eonooimiento. 

Madrid 30 de Abril de 1902.=El Seore-
l »rlo,F. Ruano. 

4 0 4 - 4 4 0 . 

Secretaria. — Negociado 3.° 
cumplimiento á lo dispuesto eo e« 

*rt. 294 de las Ordenanzas municipales 
la villa de Madrid, so anunoia al pú

dico qne D. Agus in Ajenjo proyeota 
p ia lar un mot^r e ÓJtrioo de oinoo ca
ballos de fuerza en la oasa núm. 8 de la 
«alie de los Madrazo. 

Las personas que se consideren perju
radas por dicha instalación, expondrán 

J° r esorito ante la Aio-ildla-Presidenoia, 
Qr*nte el término de quince días, ácon-

r desde el de la feoha de publicación 
Presente anuncio, lo que estimen con. 

uniente. 

Madrid 8 de Mayo de 1902.= El Secre
tario, Ü ranoisoo Ruano. 

404.—441. 
•" 1 J¿¿ •»• . 1 .» 

En camplimiento A lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Antonio Mayo proyeota' ins
talar una caldera de vapor A baja pre
sión oon destino á la ca le facc ión de la 
iglesia y hospital de se&ores Presbíteros 
naturales de Madrid en la oasa núm. 103 
de la oalle de San Bernardo. 

Las personas que se oonsi ieren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Aloaldla-Presidenoia, 
durante el término de quince días, A 
contar desde el de la feoha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 3 de Mayo de 1902.=EI Secre
tario, Francisco Roano. 

4 0 4 . - 4 4 2 . 
T a l l e c e s 

En virtud de terminar oon la feoha 2 
de Junio próximo los señores Facultati
vos de esta villa el compromiso contraído 
COD el Ayuntamiento, se anuncian para 
su provisión las plazas de dos Médicos 
titulares de la villa, dotadas oon el sueldo 
anual de l 500 pesetas. 

Otras dos del Barrio de la Nueva Nu 
manóla y Dofia Carlota, con el sueldo de 
1.600 pesetas oada una. 

La dnraoión de los contratos serA de 
dos alio: y cada Médico prestará su asis
tencia á 300 familias. 

También se anuncian las plazas de 
Farmacéuticos, una do la villa y otra de 
dioho barrio, con el el sueldo de 1.500 pe
setas cada una, debiendo fuoilitar medi
camentos á 300 familias, siendo el contra
to por ouatro afios. 

Las domas condiciones fijadas se ha
llan de manifiesto en Secretaria, donde 
pueden dirigirse las solicitudes en térmi 
no de treinta días, contados desde que 
aparezca en este periódico el presente 
anugplo. 

Valleoas 4 de Mayo de 1902.=EI Al
calde, Wenceslao Vélez. 

404.—445 

T e s o r e r í a d e H a c í a n l a 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro iooursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tri
butación en la oapital que perteneoen A 
las zonas primera y quinta y que resul
tan inoluídos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro-
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vinoia y entregúense á la acción ejecu
tiva loa respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid 3 de Mayo de 1902.=El Te
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 404. —456. 

A d m i n s t r a c i á n da Contr ibncionss d s la provincia d s Madrid 
Il*PATLTiuir.sToJormadopor esta Administración de las 8.856 pesetas. 18 céntimos 

que por recargos del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro para atender á las obliga
ciones del personal y material de Instrucción primaria corresponde satisfacer á lo* 
pueblos de esta prooihcia que á continuación se expresan por la riqueza sobre edi
ficios y solares en el año 1902, de conformidad con lo mandado en los artictdos 13 y 
23 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901, Real orden de 24 de Fe
brero de 1902 y circular de 28 de didia mes y año. 

P U E B L O S 

Ma Irld 
Aravaca 
Ambite. -
Afgete 
Belmonte de Tajo 
Batres • . . . . 
Brea 
Brúñete 
Bustarviejo 
Oampo Real 
Coslada 
Canillejas 
Cabañiles de la Sierra 
Casarrubnelos 
Carabanohel Bajo 
Colmenar de Oreja 
Colmenar del Arroyo 
Canillas. 
Colmenarejo 
Cbinohón 
Chozas de la Sierra 
Chamaran de la Rosa 
El Pardo 

Fresno de Torote 
Fresnedillas 
Gargantilla 
Grifión 
Galapagar 
Gasoones 
Huyo de Manzanares . . . . 
Hortaleza. 
La Hiruela 
Las Navas do Bultrago.. 
Los Molinos 

Loeohes 
Montejo de la Sierra 
Morata de Tajufia 
Majadahonda 
Meco 
Navaoerrada 
Nuevo Baztán 
Navaligamella 
Oteruelo del Valle 
Orusco 
Peauela de las Torres . . . 
Pinto 
Perales de Tajona 

Patones 
Pel ayos 
Robledillo de la Jara. 
Ribas de J a r a m a . . . . 
Serranillos 
Santos de la Humosa. 
Serrada 
Santoroaz 

Torrejón de la Calzada. 
Torres , 
Tituloia 
Torrejón de Ardo» 
Villaverde 

Villalvilla -
Villa del Prado 
Valdemoro 
Villamanrique de Tajo. 
Villar del Olmo 
Villaconejos 
Valdelaguna 
Villavieja 
Valdilecha 
ValdeoluiOB 
Valverde 
Valleoas 

CUPO 
)> enota d>- con* 

tribucióu 
para «•! TONNI-;, 
al POR 100 

fio gravaiuen.le 
la I iqnt»za do 

edificio» j soia-
rea QUO figura 
on ol reparto 

del ano aotual 

CUPO 
)> enota d>- con* 

tribucióu 
para «•! TONNI-;, 
al POR 100 

fio gravaiuen.le 
la I iqnt»za do 

edificio» j soia-
rea QUO figura 
on ol reparto 

del ano aotual 

IMPORTE 
Integro 

CUPO 
)> enota d>- con* 

tribucióu 
para «•! TONNI-;, 
al POR 100 

fio gravaiuen.le 
la I iqnt»za do 

edificio» j soia-
rea QUO figura 
on ol reparto 

del ano aotual 

del 16 por 
100 aobro 

las ouotae 

995 75 159 32 
5.313 • 850 08 
1.443 22 230 91 
8.363 83 638 18 

• 1.893 68 302 98 
309 30 49 48 

1.265 78 202 52 
3 659 45 585 51 
2 770 78 443 32 
8 «18 30 678 93 
2.088 10 834 09 
3.253 25 620 52 

612 88 98 06 
980 87 166 94 

34.070 57 5.461 29 
23.070 95 8.691 36 

623 3.") 99 74 
9 421 12 1 607 38 
r.Otó 27 168 86 

16 537 16 2 646 94 
430 67 68 90 

14 832 12 2.873 18 
1.310 23 209 64 
2.368 06 378 89 

84f> 46 65 27 
448 17 71 7« 
401 66 64 27 

1.160 25 185 64 
1.151 15 184 18 

159 60 25 54 
1.440 84 230 53 
4.602 50 736 40 

280 53 44 92 
262 19 42 04 

1 039 83 166 29 
760 07 121 60 

• 1.963 85 314 19 
549 67 87 95 

8.038 10 1.286 09 
2.248 36 359 74 
2 704 IO 432 60 

611 45 97 83 
1.119 48 179 10 
1.199 45 191 ai 

518 17 82 90 
2.371 34 379 89 

• 1.763 74 282 20 
8.552 44 1.368 39 
6.368 60 1.018 98 

• 179 16 28 71 
477 49 76 40 
814 47 50 31 
467 80 73.26 

1.817 07 290 73 
1.061 23 169 90 
1.862 62 298 02 

180 60 28 90 
1.307 47 209 20 

770 35 123 25 
1, 8.904 52 1.424 73 

455 » 72 80 
2.068 34 881 08 
1 404 02 224 64 
7.489 41 1.198 81 
3 986 40 637 83 
7.966 » 1.274 66 

940 45 150 47 
7.161 42 1.144 22 

10.797 85 1.727 6*6 
1.354 501 216 72 
1-013 60| 162 18 
2.379 26 1 380 68 
1.298 8C 207 82 

564 4C 88 70 
2.289 4C 366 30 

634 51! 101 63 
482 21 77 15 

68.124 62 ! 9 299 92 

IMPORTE 
On QUO Ol 

pueblo figu
ra on el re
partimiento 

151 64 
748*99 
220 40 
528 14 
296 66 

48 79 
198 87 
676 02 
435 01 
» 
289 66 
448 16 
91 52 

156 94 
4.843 10 
3.590 47 

98 06 
1.305 81 

íes v¿ 
2.619 85 

63 80 
2.18 69 

» 
366 50 

45 44 
71 81 
63 27 

174 61 
173 91 
24 91 

209 50 
716 84 

44 92 
42 04 

149 26 
118 40 

• 
86 27 

1.213 51 

98 78 
179 10 
177 07 

374 32 

1.320 39 
982 87 

28 71 
75 64 
47 63 
«6 74 

232 72 
167 20 

» 
» 
» 
123 25 

71 61 
829 24 
204 05 

1.133 68 
617 71 

1.246 91 
148 53 

> 
1.630 67 

200 55 
160 89 
» 
203 98 

86 69 
360 41 
100 61 

8.400 49 

Diferonr 

4 oobrar 

7 7H 
101 09 
10 51 
9 99 
7 33 

69 
3 65 
9 49 
8 31 

678 98 
44 44 
72 36 

6 64 
» 

608 19 
100 89 

1 68 
201 57 

4 94 
26 09 

5 10 
191 49 
209 64 

12 89 
9 83 

40 
1 » 

11 03 
10 27 

63 
21 03 
19 66 

17 04 
3 20 

314 19 
1 68 

72 58 
359 74 
432 60 

4 05 
» 
d4 H4 
82 90 

5 67 
282 20 

48 > 
36 «1 

86 
2 68 
6 51 

58 01 
2 70 

298 )3 
28 90 

209 20 

1.424 78 
1 19 
1 79 

20 59 
64 63 
20 12 
27 66 

1 94 
1.144 22 

96 99 
16 17 
1 29 

880 68 
3 84 
2 01 
5 89 

92 
77'16 

899 43 
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P U E B L O S 

CUPO 
ó cuota de con

tribución 
par* el Tesoro 
a l — p o r 100 

de gravamen do 
la riquota de 

edificiosу soia
ree que figura 

en el reparto 
del añoaotuel 

IMPORTS 
Integro 

dol 16 por 
100 sobre 
las cuotas 

Valdeiorres 

S23 16 
2.232 48 
1.222 99 
1.418 20 

61 71 
357 20 
196 69 
226 91 

Valdeiorres 

318.269 12 60.923 06 

IMPOET В 
en que el 

pueblo figu

ra on ol re

partimiento 

Diferencia 

à oobrar 

317 201 
194 31 
223 97 

42.066 8H 

61 71 
40 » 

1 38 
2 94 

8.866 18 

Madrid 20 de Abril de 1902.= 
dano. 

:E1 Administrador de Contribuoionea, José B. Se

898 —122. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Affo Cíe 1902 

Baiane» de las operaciones verificadas en el mes de Abril de 1902 

I N G R E S O S 

1 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provinoial 
Instrucción pública 
Benéfico acia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existencia en fin del mes anterior 

Í O O I 

Ampliado 

1 
2 
3 
4 
6 
S 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas . 
Instrucción pública 
Beneficencia.... 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuovoa Establecimientos 
Carreteras 
Obraa diversas, 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 

ExU'encia en Caja. 

T O T A L . . . 

4.940 47 

8.563 97 

» 

50.135 » 

20.796 62 
11 50 

31.673 66 

Gorrión to 

7.271 25 

• 
357.599 66 

122.781 68 

511 20 
624 • 

153 39 
41.373 02 

T O T A L 

7.271 26 

962.540 13 

181.845 65 
» 

511 20 
50.759 » 

» 
29.796 62 

164 89 
73.046 68 

116.121 22 

27 » 
719 28 

n 
91.691 88 

530.314 20 646 435 42 

13.477 82 

105 915 48 
10.205 74 

116.121 22 

26.773 13 
6.538 03 

19.246 63 
143.676 92 

1.825 69 
298 378 89 

4.000 » 
175 39 

5 926 17 

7.549 72 

26 773 13 
6 5:« 03 

19 278 63 
144 396 20 

1.826 69 
390.065 77 

4 000 
175 39 

6.926 17 
> 

7 519 62 
13.477 32 

514 085 47 
16.228 73 

630 314 20 

620 000 96 
26.434 47 

646.435 42 

Madrid 30 de Abril de 1902.=El Depositario, Francisco Angusti. 
401.—364. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En los autos seguidos en el Juzgado 

de primera instada del distrito de la La

tina de esta corte, á instancia de D. Ma

nuel Calderón y Domínguez, con doña 
Enoarnación Calderón y Domínguez y 
otros, sobre división de herencia y otros 
extremos, se ha diotado la sentenoia cu

yo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen asi: 

Sentencia.—En la Tilla de Madrid á 
16 de Abril de 1902 El Sr. D. Luis Ru

bio y Contreras, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Latina, habien

do visto los presentes autos de juioio de

clarativo de mayor cuantía promovidos 
por D. Manuel Calderón y Domínguez, 
vecino de esta oorte, guardia del Cuerpo 
de Seguridad, representado por el Pro

curador D. José María Villa, bajo la di 
reccióu del Letrado D. Tomás Curiel 
contra doña Encarnación Calderón y 
Domínguez, casada con D. Floienoio del 
Castil'o, vecino de esta corte; dofla lai 
dora Calderón y Domínguez, vecina de 
Alba de Torme6; dolía Cresoenoia Cal 
derón y Domínguez, cssada oon D. Vic

torino Sánchez, veoinos de Gareih *rnán 
dez; dofla Juana Calderón y Domíuguez f 

casada con D. Faustino Sánchez, veci

nos de Alba de Tormes; dofla Fiorentina 
Nogpl, vinda de D. Pablo Calderón y 
Domínguez, madre y representante le 
gal de los menores Manuel, Rioardo y 
Romana, vecinas de dioha villa; don 
Agapito Domínguez Sánohez, D Anto

nio, D. Juan y dofla Teresa Esonderò, 
casada ésta con I >. Francisco Rodrigues 
Prieto, veoinos de Alba do Tormes, y 
por muerte de D. Juan Antonio Moro 
Hernández, su vinda dofla Filomena 
Alonso, porsi y como legal representan 
te de sus hijos menores dofla Simona y 

dofla María del Rosario y sus hijos ma j 
yores dofla Sebastiana y D. Ensebio Mo

ro y Alonso, casada aquélla oon Pe

dro Vicente, veoina dofla Filomena de 
Pedroeilla de Alba, ignorándose la ve

oindad actual de sus hijos mayores, es

tando en rebeldía todos los demandados, 
sobre deolaraoión de heredero abintesta

to de su madre dona Manuela Domín

guez Arroyo, en ooncurrenoia oon sus 
hermanos y sobrinos, hijos del finado 
D. Pablo, división de la herenoia mater

na, nulidad de ventas y otros exiremos. 
Fallo: Que debo declarar y declaro 

á Manuel Calderón y Domínguez here

dero abintestato, en unión de sus oinoo 
hermanos, ó de los oausahabientes de 
éstos, de su madre Manuela Domínguez 
Arroyo, falleoidos en 1 . ' de Enero de 
1861, absolviendo á los demandados 
dofla Enoarnaoión, dofla Isidora, dofla 
Creeoenoia y dofla Juana Calderón y 
Domínguez, dofla Florentina Nogal, víñ"

da de D. Pablo Calderón y Domínguez, 
madre y legal representante de sus me

nores hijos Manuel, Rioardo y Ramona, 
D. Agapito Domínguez Sánohez, D. An

tonio, D. Juan y dofla Teresa Escudero, 
dofla Filomeua Alonso, viuda de D. Juan 
Antonio Moro, madre y legal represen 
tante de sus hijas menores Simona y 
María del Rosario, y á los hijos mayores 
del mismo D. Ensebio y dofla Sebastiana 
Moro y Alonso, de los demás extremos 
contenidos en a demanda formulada por 
el expresado Manuel Calderón y Do

mínguez. 
Así por esta mi sentenoia, que median

te la rebeldía do los demandados se pu

blicará en el Diario Oficial de Avisos, 
BCLKTIN о к о AL de esta provincia y Ga-

сЛа de Madrid, además de notificarla 
en Estrados, lo pronunoio, maudo y fir

m .•= Luis Rubio. 
Cuya senienoU fué publioada en el 

mismo día de su fe ha. 
Y para su publicación en los periódi

cos oficiales, en cumplimiento de lo man

dado, expido <a presente en Madrid á 25 
de Abril de 1902.=V.° B.°=El Juez de 
primera ins tanc ia , Rnbio .=El Escriba

no, Р. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mor

cado. 
402.—382. 

OETAFE 
D. Aquilino Mnfliz y Avellano, Juez de 

instrucción del partido de Getnfe. 
Por el presente bago súber: Que en 

cumpümieno de lo dispuesto en el art. 81 
de la ley de Jurado, he acordado se pro

ceda en el Leal de este Jnxgado de ins

trución, el día 22 del actual, á las diez en 
punto de su ш .Папа, »1 a n e o de seis 
Vocales que bajo la presidencia del se

ñor Juez que suicriba y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por te

rritorial y dos por irvlUí tria!, h<tn dd 
constituir la Junta de este partido para 
la formación do la* listas de Jurados co

rrespondientes al mismo. 
Dado en Getafo á I o de Mayo de 1902. 

=Aqui!ino Muflís.=P. 8. M., Inooen'o 
Mondéjar. 

402 . 884 . 
MIRANDA DE EBRO 

D. Carlos Manoy Alonso, Jnez de 
instruoeióo del distrito do Miranda de 
Ebro. 

Por el presente edicto se oita, Пяти y 
emplaza á los parientes más oeroanos de 
Julián Manrique Lorente, hijo de Félix 

y de María, de oincuenta aflos de ed&
j 

cuyas demá6 oirounstancias se ignoran 
y falleoió en esta villa de Miranda d¿ 
Ebro el día 16 de Febrero último, p & r f t 

que en el término de qulnoe días, á oou. 
tar desde la inseroión del presente en | a 

Gacela de Madrid,oomparezoan ante este 
Jurgado i fin de instruirles del derecho 
que les concede el art. 109 de la ley Q 0 

Enjuiciamiento oriminal del sumario q Q 8 

se instruye en este Juzgado sobre u 
muerte del referido BUjeto y hacerla 
entrega del metálioo y efectos que \ t 

fueron ooupados y que obran depositados 
en este Juzgado. 

Dado en Miranda de Ebro á 1.° de Mayo 
de 1902.=CarlosManoy Alonso. =P.S. M., 
Lioenoiado Tomás O. de M. 

402.—386. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de aouerdo del Sr. J a e i 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente SÍ oita y Uaun 
á Emilio Gutiérrez, que dijo vivir en U 
Costanilla San Andrés, número 18, al. 
macen de pianos, y en la actualidad se 
ignora, para que oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm». 
ro 2, piso segundo, el dia 13 de Mayo, i 
las diez, á oelebrar juioio de faltas por 
infringir órdenes superiores, con los tes

tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerpe; bajo apercibimiento d» 
que, de no verificarlo, le parará el per. 
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Abril de 1902.=V.° B.°a 
Emilio A Prida. = EI Seoretario, Lioen

oiado Mario Sarratacó. 
401.—227. 

— - £ » * * S . — 

En virtud de aouerdo del Sr. Juezmo

nioipal del distrito de Buenavista de esu 
oorte. por el presente se oita y llama 4 
José Tajudo Campos y Manuel Silvestre 
8an Miguel, que dijeron vivir en la calle 
de Fuencarral, núm. 134, prinoipd, y en 
la aotualidad se ignora, para que oomps

rezcan en dicho Juzgado, sito en laoallo 
de Belén, número 2. piso segando, el di* 
6 de Mayo, á las diez, á celebrar jalólo d« 
faltas por lesiones, oon los testigos y de

más medios de prueba deque intenten 
lerse; bajo apercibimiento de que, de o» 
verificarlo, les parará ol perjaioio 4 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Abril do 1902.=V.°B.
.

~ 
Emilio A. Prida. = El 8eoretarlo, Lioen

oiado Mario Sarratacó. 
400.—195

Guar ¡a с vi. 

Comandancia de Я**гМ 
Necesitándose tomar o arriendo on» 

fuerza de 
oasn que sirva de cuartel á la  
la Guardiaolvil establecida en ban 
zo, los propietarios de las

 о л 8

" " Äl
paeblo y los ™ m ; d U ^ 
quitar alguna presentarán susi F 
oiones á las doce dd dia su.и ¿ 

aouól en que se cumplan treinta 
n tí 

des
io en *J 

de la publicación de este anunci ^ ( | 
BOLETÍN OFIQWÍ. fia ia proviool*. 
caaa que actualmente ooupa dioh » foeri*j 
•ita en U calle del Matadero, donde * 
baila de manifiesto el pliego de oon*

1

* 
oimes. g, 

San Lorenzo 8 de Mayo do 1903***, 
primer Teniente, Juez iustruoior, L ,BJ 

López Caparros. 

tiecaela tipoUto¿r*
l l c

* 
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